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RESUMEN

Las políticas públicas son acciones ejecutadas por los Estados para satisfacer situa
ciones entendidas como problemas públicos. El control de convencionalidad es 
una obligación estatal, contraída de buena fe al ratificar la Convención Americana 
de derechos humanos y reconocer la competencia contenciosa de la Corte Inte
ramericana. Ambos temas tienen como personaje principal al Estado, pero pocas 
veces se los trata en conjunto. El presente artículo se propone explorar la relación 
que existe entre estas dos temáticas al garantizar derechos y se analizará a través 
del estudio del caso Guzmán Albarracín que plantea obligaciones estatales en el 
ámbito de las políticas públicas para prevenir y erradicar la violencia sexual en el 
ámbito educativo.

Para lograr este cometido, se proponen cuatro acápites de estudio: políticas pú
blicas, tomando en cuenta una visión amplia de su formulación, implementación 
y evaluación, el enfoque de derechos humanos, el caso Guzmán Albarracín y las 
políticas públicas relacionadas con la violencia sexual en el ámbito educativo es
tablecidas en Ecuador, el control de convencionalidad, que estudia la doctrina y 
principales funciones de este instituto; el control de convencionalidad en el caso 
ecuatoriano, a partir del estudio de la Constitución de 2008 con sus características 
particulares, Este último, no solamente supone un desarrollo doctrinario plasma
do en estas líneas, sino que es un eje transversal en este escrito.

Palabras clave: control de convencionalidad, políticas públicas, derechos huma
nos, enfoque de derechos, eficacia, aplicación, vigencia, centralidad.

ABSTRACT

Public policies are actions executed by states to satisfy situations understood as 
public problems. The control of conventionality is a state obligation, contracted 
in good faith by ratifying the American Convention on Human Rights and recog
nizing the contentious jurisdiction of the Inter-American Court. Both issues have 
the State as the main character, but they are rarely dealt with together. This article 
explores the relationship between these two issues in guaranteeing rights and will 
be analyzed through the study of the Guzmán Albarracín case, which raises State 
obligations in the area of public policies to prevent and eradicate sexual violence 
in the educational sphere.

In order to achieve this goal, four study sections are proposed: Public policies, 
taking into account their formulation, implementation and evaluation; the human 
rights approach; the Guzmán Albarracín case and the public policies related to 
sexual violence in the educational sphere in Ecuador; the control of conventionali-
ty, which studies the doctrine and main functions of this institute; the control of 
conventionality in the Ecuadorian case, based on the study of the 2008 Constitu
tion with its particular characteristics, The latter is not only a doctrinal develop
ment embodied in these lines, but is a transversal axis in this paper.
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INTRODUCCIÓN

L as políticas públicas y el control de convencionalidad son temas que de manera 
poco usual se tratan en conjunto, a pesar de que tienen en común la presencia del 

Estado.	Esta	ficción	jurídica	tiene	a	su	vez	el	deber	primordial	de	garantizar	los	dere-
chos de las personas. Este artículo se propone explorar la convergencia de estos temas, 
a través de un breve análisis de la política pública para prevenir y sancionar los casos 
de violencia sexual en el ámbito educativo en nuestro país, a propósito de lo dispuesto 
por la Corte IDH en el caso Guzmán Albarracín vs. Ecuador.

POLÍTICAS PÚBLICAS

Para Joan Subirats, “no hay aspecto en la vida de las personas en todo el planeta 
que no esté afectado de una manera u otra por las políticas públicas de sus gobiernos”.1 
Los	servicios	básicos,	las	becas	estudiantiles	financiadas	por	el	Gobierno,	la	adminis-
tración de los centros de privación de libertad, son ejemplos de políticas públicas (PP) 
que responden a una lógica: frente a la existencia de una situación insatisfactoria, los 
gobiernos ejecutan un conjunto de acciones, que son resultado de un proceso de for-
mulación y decisión.2 Para Marcelo González una política pública:

implica el establecimiento de una o más estrategias orientadas a la resolución de proble-
mas públicos así como a la obtención de mayores niveles de bienestar social resultantes de 
procesos decisionales tomados a través de la coparticipación de gobierno y sociedad civil, 
en	donde	se	establecen	medios,	agentes	y	fines	de	las	acciones	a	seguir	para	la	obtención	
de los objetivos señalados.3

1. Universitat Autónoma de Barcelona, Política y Políticas, video, Democracia y decisiones públicas. Intro-
ducción al análisis de políticas públicas (en línea, s. f.). 

2. Universitat Autónoma de Barcelona, El ciclo y formación de las políticas públicas, video, Democracia y 
decisiones públicas. Introducción al análisis de políticas públicas (en línea, s. f.).

3. Marcelo González, “El estudio de las políticas públicas: un acercamiento a la disciplina”, Quid Juris 
(2016): 110.
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Entonces, las PP entrañan tres principales elementos: el problema, que es el punto 
de	partida	de	la	intervención	estatal	y	cuya	definición	proporciona	un	camino	para	la	
formulación de la política.4 Los actores son un segundo elemento en el que las auto-
ridades toman protagonismo ya que tienen la capacidad de movilizar los recursos hu-
manos y económicos para solucionar un problema público determinado. Sin embargo, 
las	circunstancias	que	requieren	mejoras	son	infinitas	frente	a	lo	finito	de	los	recursos.	
Esta es la razón por la cual las autoridades crean su agenda de actuación, que es:

aquello	que	de	alguna	manera	define	porqué	un	ayuntamiento,	un	gobierno	regional	o	un	
gobierno de Estado decide abordar unas actuaciones y no otras, es decir, el proceso que 
genera una selección ante la multitud de problemas que pueden existir en una sociedad, que 
es lo que provoca que un Gobierno escoja un[o]s y l[o]s transforme en políticas públicas.5 

El	siguiente	gráfico	es	una	referencia	visual	que	aclara	este	punto:

Figura 1. Agenda	de	los	poderes	públicos

Fuente: Curso Democracia y decisiones públicas. Introducción al análisis de políticas públicas. Módulo 3: 
Actores.
Elaboración propia.

4. Eugene Bardach, Los ocho pasos para el análisis de políticas públicas: un manual para la práctica (Ciu-
dad de México: Porrúa, 2013), 17-9.

5. Universitat Autónoma de Barcelona, La formación de la agenda, video, Democracia y decisiones públi-
cas. Introducción al análisis de políticas públicas (en línea, s. f.).

Prioridades

Políticas públicas

Agenda social Agenda de los poderes públicos
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Es necesario acotar que debido a la importancia de algunos temas que establece 
la agenda social, se generan otros actores que inciden en la agenda de los poderes 
públicos para que determinados temas puedan convertirse en política pública, como 
por ejemplo los movimientos sociales. Sin embargo, recordemos que las políticas 
públicas también son “las armas con las que la política pretende hacer efectivas sus 
promesas”, por lo que ciertamente existirán prioridades al momento de escoger qué 
problema efectivamente tendrá una solución desde lo público.6

Finalmente, el último componente es el proceso a través del cual se toma una deci-
sión. Desde la doctrina, se ha propuesto el esquema heurístico o ciclo de las políticas 
públicas para comprender las fases a través de las cuales estas se forman. A más de la 
fase de formación de la agenda, este esquema cuenta con otras tres: formulación y de-
cisión sobre la política, implementación y evaluación. Pero a pesar de lo comprensible 
que resulta un ciclo compuesto por fases, este ciclo no ha sido menos que criticado por 
su excesiva racionalidad.

Sobre este punto cabe decir que el ciclo de las PP no es exacto al describir lo que en 
realidad pasa al momento de formularlas e implementarlas, ya que en todas las fases 
existe un componente político muy importante. Aparecen actores con intereses diver-
sos, por lo que muchas veces las políticas se formulan para acomodar sus demandas. 
En	otros	casos,	no	existe	una	decisión	concreta,	sino	discursiva	y	retórica	que	se	defi-
ne	sobre	la	marcha.	Es	por	esta	razón	que	existen	diversas	modificaciones	en	las	que	
también las fases se entremezclan. A veces también hay una solución en instituciones 
que	buscan	qué	hacer	para	justificar	su	existencia	y	también	propuestas	de	solución	
que abordan parcialmente los problemas, es decir, solamente desde las competencias 
de una determinada entidad pública.7

Lo cierto es que en las políticas públicas no existe una receta ideal que genere inde-
fectiblemente éxito. Si algo es claro, es que estas son una suerte de ensayo-error y que 
la complejidad de su formulación, puesta en marcha y evaluación debe ser entendida 
con una perspectiva teórica emergente en la que se renuncien a estrategias habituales 
y se entienda a los problemas desde una perspectiva integral.8 Aún así es necesario 
remarcar que el objetivo principal de las PP es “dar racionalidad al uso de recursos 
escasos en el cumplimiento de actividades estatales”.9

6. Quim Brugué, “Políticas públicas: Entre la deliberación y el ejercicio de autoridad”, Cuadernos de Go-
bierno y Administración Pública 1, n.o 1 (2014): 38.

7. Universitat Autónoma de Barcelona, El ciclo y formación de las políticas públicas.
8. Brugué, “Políticas públicas: Entre la deliberación y el ejercicio de autoridad”, 41-2.
9. Daniel Vásquez y Domitille Delaplace, “Políticas Públicas con perspectiva de derechos humanos: Un 

campo en construcción”, Sur. Revista Internacional de Derechos Humanos 8 (junio 2011): 40.
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En	este	contexto,	se	hace	presente	la	eficiencia	como	eje	formal	de	las	actividades	
de los estados, en donde los recursos son obtenidos y procesados bajo una lógica de 
productividad en donde prevalecen los resultados. Pero a esta forma le hace falta un 
fondo, y es donde entra al escenario la perspectiva de derechos humanos o el enfoque 
de	derechos	que	se	ocupa	de	los	fines	de	las	políticas	públicas,	que	en	definitiva	deben	
enfocarse en la garantía de derechos.

EL ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS

La idea del enfoque basado en derechos humanos nació en 1997 en el marco del 
programa de reforma de la Organización de Naciones Unidas (ONU). Durante este 
proceso el Secretario General del organismo solicitó a las entidades del Sistema Uni-
versal de Protección “que incorporaran los derechos humanos a sus diversas activi-
dades y programas en el marco de sus respectivos mandatos”.10 Para lo cual en 2003 
se adoptó la Declaración de Entendimiento Común de las Naciones Unidas sobre los 
Enfoques Basados en los Derechos Humanos orientada a la programación y coopera-
ción para el desarrollo, que tiene tres entendimientos comunes:

1. Todos los programas de cooperación al desarrollo, las políticas y la asistencia 
técnica deben promover la realización de los derechos humanos tal como se 
establece en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en otros 
instrumentos internacionales de derechos humanos.

2. Las normas de derechos humanos contenidas en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales de derechos humanos, 
así como los principios derivados de los mismos, guían toda la cooperación y 
programación para el desarrollo en todos los sectores y en todas las fases del 
proceso de programación.

3. La cooperación al desarrollo contribuye al desarrollo de las capacidades de los 
“titulares de deberes” para cumplir con sus obligaciones y/o de los “titulares de 
derechos” para reclamar sus derechos.11

Como se puede observar, el desarrollo de este enfoque realizado por las Naciones 
Unidas establece la centralidad de los derechos de las personas poniendo especial 
relevancia	en	las	actividades	de	planificación	para	alcanzar	el	desarrollo.	El	Sistema	
Interamericano de Derechos Humanos (SIDH) tampoco ha descuidado el desarrollo 

10. Human Rights-Based Approach Portal, “The Human Rights Based Approach to Development Coopera-
tion: Towards a Common Understanding Among UN Agencies-HRBA Portal”, accedido 16 de diciembre 
de 2021, https://bit.ly/3qoh7is.

11. Ibíd.
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del enfoque de derechos humanos y a través del Plan estratégico 2017-2021 de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), se ha planteado el objetivo 
de promover la creación de políticas públicas orientadas a fortalecer los derechos hu-
manos a través de la implementación de estándares interamericanos.12

Estos estándares “funcionan como lineamientos o pautas para la intervención de 
los	Estados	en	los	procesos	de	identificación	y	definición	de	problemas,	en	el	diseño,	
en la implementación y en la evaluación de políticas públicas”.13 Es así que este en-
foque parte del reconocimiento de los Estados como principales garantes de derechos 
y el rol que desempeñan las personas y grupos sociales para hacer efectivos esos 
derechos a través de la participación en la formulación de las políticas públicas. La 
Comisión desarrolla seis lineamientos para la aplicación de estándares desarrollados 
por los organismos que conforman el SIDH en la formulación, implementación y 
evaluación	de	las	políticas,	que	se	presentan	de	manera	sucinta	en	el	siguiente	gráfico:

Figura 2. Lineamientos	para	la	formulación,	implementación
y	evaluación	de	políticas	públicas	con	enfoque	de	derechos

12. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Plan estratégico 2017-2021, 2017, https://bit.ly/3K6ZsUm.
13. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Políticas públicas con enfoque de derechos humanos, 

2018, 20, https://bit.ly/3nnEiHG.
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Fuente: Documento “Políticas públicas con enfoque de derechos humanos” elaborado por la CIDH.
Elaboración propia.

En Ecuador, este enfoque también ha tenido su desarrollo a partir del reconoci-
miento de las características de los derechos humanos y las obligaciones estatales ad-
quiridas de buena fe. Además se ha establecido como un “compromiso constitucional 
garantista	del	buen	vivir”	que	confiere	un	grado	adicional	de	legitimidad	normativa	
y social a las políticas públicas, permite la participación de las personas dejando a un 
lado	el	rol	de	beneficiarias	pasivas	y	promueve	el	desarrollo	de	las	capacidades	de	las	
y los funcionarios públicos para hacer efectivos los derechos de las personas y tam-
bién los de la naturaleza.14

A pesar de lo importantes que resultan estas teorizaciones que permiten visibilizar  
los derechos como un eje transversal que guía las actividades estatales, la realidad 
sobrepasa al deber ser y nos encontramos con casos como el que presentamos a con-
tinuación.

EL CASO GUZMÁN ALBARRACÍN

En 2020, Ecuador fue declarado como responsable internacional por la violación a 
los derechos de Paola Guzmán, una adolescente guayaquileña que fue víctima de vio-
lencia sexual en el colegio público donde estudiaba. El agresor fue una autoridad de 
la institución educativa quien le prometió permitirle repetir el año escolar, a cambio 
de que ella mantuviera relaciones sexuales con él. La ola de circunstancias negativas 
por las que atravesaba la adolescente hicieron que decidiera quitarse la vida en 2003. 
A partir de ese trágico suceso, sus padres iniciaron un conjunto de acciones para es-

14.	 Secretaría	Nacional	de	Planificación	y	Desarrollo,	Guía para la formulación de políticas públicas secto-
riales, ed. María Belén Moncayo (Quito, 2011).
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tablecer la responsabilidad del vicerrector. Sin embargo, las autoridades ecuatorianas 
no respondieron, por lo que el caso se judicializó en el SIDH.15

Más de una década tuvo que pasar para que Paola fuera reconocida como víctima 
de las acciones de un adulto inescrupuloso que abusó de su pertenencia en el círculo 
de	confianza	de	la	adolescente.	Lo	triste	es	que	el	caso	de	Paola	Guzmán	no	es	un	he-
cho aislado, ya que entre 2014 y 2021 se recibieron 28 154 denuncias de casos de vio-
lencia sexual en el ámbito educativo. Hacen parte de estas cifras el caso AAMPETRA, 
El Principito, el caso Mushuk Pakari, el caso Aguirre Abad, el caso del colegio CEBI 
y tantos otros más que no conocemos.16 Frente a esta espeluznante cifra, se entendería 
más que motivada la formulación de una política pública enfocada a la prevención y 
erradicación de la violencia sexual en el ámbito educativo.

Sumemos a esta evidente necesidad la sentencia internacional en el caso de Paola, 
donde la Corte IDH reconoció la educación sexual como parte del derecho a la edu-
cación que tienen los niños, niñas y adolescentes y determinó algunos ámbitos en los 
que se deben adoptar políticas públicas, principalmente para la prevención, detección 
y actuación frente a los casos de violencia en el ámbito educativo:

a) contar en forma permanente con información estadística actualizada sobre si-
tuaciones de violencia sexual contra niñas o niños en el ámbito educativo;

b) la detección de casos de violencia sexual contra niñas o niños en ese ámbito y 
su denuncia;

c) la capacitación a personal del ámbito educativo respecto al tratamiento y pre-
vención de situaciones de violencia sexual; y

d) la provisión de orientación, asistencia y atención a las víctimas de violencia 
sexual en el ámbito educativo y/o a sus familiares.17

En Ecuador, las entidades llamadas a implementar esta decisión son los Consejos 
Nacionales para la Igualdad de Género y para la Igualdad Intergeneracional, entidades 
competentes para participar en la formulación, transversalización, observancia, segui-
miento y evaluación de las políticas públicas relacionadas con niñas y adolescentes,18 

15. Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Sentencia”, Caso Guzmán Albarracín vs. Ecuador, 24 de 
junio de 2020, https://bit.ly/3zTrj5M.

16. Laura Prieto, “ ‘Es una lucha constante’: La violencia sexual en instituciones educativas y los esfuerzos de 
jóvenes sobrevivientes por obtener justicia en Ecuador”. Human Rights Watch, 9 de diciembre de 2020, 
https://www.hrw.org/es/report/2020/12/09/es-una-lucha-constante/la-violencia-sexual-en-instituciones-
educativas-y-los.

17. Corte IDH, “Sentencia del caso Guzmán Albarracín”, 76. 
18. Ecuador, Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad,	Registro	Oficial	283,	7	de	julio	de	

2014, art. 3.
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y también el Ministerio de Educación como órgano rector de las políticas educativas. 
Sobre las primeras entidades cabe decir que cuando se solicitó información respecto 
de la implementación de políticas públicas las respuestas fueron vagas o se limitaron 
a enviar documentación. En el primer caso, una funcionaria del Consejo para la Igual-
dad de Género respondió a través de correo electrónico de la siguiente manera:

las instituciones rectoras y ejecutoras de políticas relacionadas con la prevención y erra-
dicación de la violencia contra las mujeres, así como en el sector de educación, se está 
impulsando medidas como parte del cumplimiento de la Sentencia emitida por la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos dentro del caso Guzmán Albarracín y otras Vs. 
Ecuador. Para el efecto se tienen creados espacios interinstitucionales en los que el CNIG 
participa brindando asistencia técnica. Desde el Ministerio de Educación se tiene un Plan 
Estratégico de acciones a desarrollar, en especial para trabajar la prevención y atención de 
la violencia en la comunidad educativa. Y desde la Secretaría de Derechos Humanos se está 
impulsando la construcción de una Estrategia para prevenir y erradicar la violencia sexual 
en el ámbito educativo, la cual se encuentra en construcción.19

Sobre la remisión de documentos sobre el tema, las personas funcionarias enviaron 
el Informe de Observancia de violencia en el sistema educativo: Protocolo 2017, emi-
tido por el Consejo para la Igualdad Intergeneracional cuyo objetivo es “constatar las 
dificultades	a	ser	corregidas	para	la	atención	oportuna	de	víctimas	de	violencia	sexual	
en el sistema educativo”.20 Del examen de este documento se puede colegir que las po-
líticas públicas implementadas han sido especialmente relacionadas con la adopción 
de normas que guían la actuación de las autoridades frente a los casos de violencia 
sexual en el ámbito educativo; es decir, que se ha dado prioridad a la respuesta y no 
a la prevención.

Otro aspecto que cabe destacar es que el documento señala una base normativa en 
la que recoge algunos tratados que desarrollan los derechos de la niñez y adolescencia, 
pero no establece los estándares del Caso Guzmán Albarracín que deben ser aplicados 
para la formulación de las políticas públicas. Llama la atención que los niños, niñas y 
adolescentes	no	han	sido	involucrados	en	ninguna	de	las	actividades	especificadas	en	
el informe, ya que, más allá de las campañas esporádicas, no existe un diálogo con los 

19. Cecilia Manzo, “Requerimiento contacto ciudadano”, 13 de septiembre de 2021.
20. Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional, “Informe de Observancia de violencia en el sistema 

educativo: Protocolo 2017 de actuación ante casos de violencia sexual detectadas o cometidas en el siste-
ma educativo”, 2021, 6, https://bit.ly/3zUqMR5.
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principales	beneficiarios	de	estas	políticas,	lo	que	permitiría	deducir	que	efectivamen-
te se incumple el principio de participación.21

Tampoco	existe	un	planteamiento	específico	para	establecer	un	programa	educati-
vo	en	el	que,	de	manera	clara,	científicamente	rigurosa	y	en	un	espacio	cómodo	para	
los y las estudiantes, se hable sobre educación sexual, a pesar de que su implementa-
ción como estándar para el Ecuador es obligatoria. Esta situación, a más de generar un 
incumplimiento continuado de las obligaciones internacionales del Estado ecuatoria-
no, impide la aplicación de la protección prioritaria que rige la materia.

Respecto de las actividades realizadas por el Ministerio de Educación, tras una 
entrevista con un funcionario de la planta central,22 se tuvo acceso a documentos que 
establecen las rutas cuando ha existido un caso de violencia (como la Tercera edi-
ción de Protocolos y rutas de actuación frente a situaciones de violencia detectadas 
o cometidas en el ámbito educativo) y un conjunto de pronunciamientos que sirven 
como base normativa para la interposición de sumarios administrativos, que son pro-
cedimientos no jurisdiccionales que sancionan a funcionarias y funcionarios públicos 
cuando han cometido faltas graves.23 A pesar de que estos documentos sirven para la 
visibilización de los casos, no enfrentan esta problemática desde el ámbito preventivo 
por	lo	que	el	enfoque	de	protección	no	es	holístico	y	tampoco	se	refiere	necesariamen-
te a la generación de una política pública.

La resolución de cumplimiento de la sentencia del Caso Guzmán Albarracín emi-
tida por la Corte IDH el 23 de septiembre de 2021 resuelve “mantener abierto el pro-
cedimiento de supervisión de cumplimiento de la garantía de no repetición, que sera ́ 
supervisada en una posterior resolución,	relativa	a	identificar	y	adoptar	medidas	para	
tratar la violencia sexual en el ámbito educativo”.24 Este pronunciamiento corrobora 
que no se han formulado las PP necesarias para cumplir con las obligaciones estatales. 
Las respuestas de los funcionarios demuestran que tampoco hay un camino trazado 
para formularlas y, aunque el enfoque de derechos humanos es interesante, su aplica-
ción resulta potestativa. Frente a esta inestabilidad y poca claridad, se presenta como 
propuesta la aplicación de un instituto fresco, relativamente nuevo y que representa un 
deber estatal: el control de convencionalidad.

21. Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional, Informe de Observancia de violencia en el sistema 
educativo: Protocolo 2017 de actuación ante casos de violencia sexual detectadas o cometidas en el sis-
tema educativo (Quito: Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional, 2021), 104-9. 

22. Lenin Trujillo, entrevista semiabierta sobre el control de convencionalidad en el ámbito administrativo, 25 
de agosto de 2021. 

23. Ecuador, Ley Orgánica de Servicio Público,	Registro	Oficial,	Suplemento	294,	6	de	octubre	de	2010,	art.	44.
24. Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Supervisión de cumplimiento de sentencia”, Caso Guzmán 

Albarracín vs. Ecuador, 23 de septiembre de 2021, 9, https://bit.ly/3HWL3Im.
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CONCEPTUALIZACIÓN DEL CONTROL
DE CONVENCIONALIDAD CONFORME
A LA JURISPRUDENCIA DEL SISTEMA
INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS

El control de convencionalidad tiene un origen jurisprudencial a partir conjunto 
de casos y solicitudes resueltas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(en adelante Corte IDH) en el marco de sus funciones consultiva y especialmente 
contenciosa. El desarrollo de este instituto se ha realizado de manera evolutiva desde 
el 2003, año en el cual se acuña por primera vez el término. Cada sentencia y opinión 
consultiva ha aportado y condensado elementos para la compresión del control de 
convencionalidad,	por	lo	que	a	continuación	se	presenta	un	gráfico	en	el	que	se	en-
cuentran algunos de los pronunciamientos emblemáticos que recogen esta doctrina:

Tabla 1. Pronunciamientos	emblemáticos	en	el	marco	de	la	función	contenciosa
de	la	Corte	IDH	que	desarrollan	el	control	de	convencionalidad

Pronunciamiento Elementos	sobre	el	control	de	convencionalidad

Votos concurrentes del juez Sergio 
García en los casos Mack Chang vs. 
Guatemala y Tibi vs. Ecuador.

Las actuaciones del Estado están sujetas a la evalua-
ción de la Corte IDH.
Los jueces y juezas de la Corte IDH hacen un ejer-
cicio similar al de los jueces constitucionales, pero 
en aplicación de la CADH y otros instrumentos del 
SIDH que se denomina control de convencionalidad.

Caso Almonacid Arellano vs. Chile.

Juezas y jueces están sometidos a los instrumentos en 
materia	de	derechos	humanos	que	hayan	sido	ratifica-
dos por el Estado.
Deben velar por que los efectos de las normas con-
vencionales no se vean mermados por la aplicación 
de	normas	contrarias	al	objeto	y	fin	de	la	CADH.	Es-
pecie de control de convencionalidad, en que se debe 
tomar en cuenta el texto del tratado y las interpreta-
ciones auténticas que del mismo ha realizado la Corte 
IDH.

Caso “Trabajadores cesados
del Congreso vs. Perú”.

El control de convencionalidad debe realizarse ex 
officio	en	el	marco	de	 las	 competencias	de	 los	 juz-
gadores y de acuerdo con las regulaciones procesales 
correspondientes.
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Pronunciamiento Elementos	sobre	el	control	de	convencionalidad

Caso Boyce y otros vs. Barbados.

Control normativo no debe realizarse únicamente a 
la luz de la Constitución de los estados, sino también 
a la CADH.
Control de convencionalidad se plasma en este caso 
como una forma de escrutinio judicial respecto de 
la convencionalidad de la normativa del derecho in-
terno.

Caso Cabrera García y Montiel Flores.

Control de convencionalidad como una forma de ma-
terializar los deberes estatales, la Corte evalúa “el de-
bido ejercicio” de este instituto que vincula a juezas, 
jueces y órganos vinculados a la administración de 
justicia.
En el voto concurrente se desarrolla el concepto de 
control difuso de convencionalidad. Su grado de apli-
cación estará relacionado con el tipo de control de 
constitucionalidad adoptado por los estados.

Caso Gelman vs. Uruguay.

Condensa las características de los pronunciamientos 
previos, pero amplía el espectro de sujetos vinculados 
estableciendo que debe ser realizado por cualquier 
autoridad del Estado.

Caso “Diario Militar” vs. Guatemala.

Las obligaciones para los estados no se encuentran 
únicamente en la CADH sino también en “otros ins-
trumentos interamericanos que establecen la obliga-
ción a cargo de los Estados Partes de investigar con-
ductas prohibidas por tales tratados”.

Caso Liakat Ali Alibux vs. Suriname.
El SIDH no impone a ningún Estado un modelo espe-
cífico	para	la	realización	del	control	control	de	con-
vencionalidad.

Fuente: Cuadernillo de jurisprudencia de la Corte IDH n.º 7, referente al control de convencionalidad.
Elaboración propia.

Las opiniones consultivas emitidas por el tribunal interamericano también han esta-
blecido parámetros de convencionalidad, como el de la obligatoria observancia de los 
derechos, estándares y enfoques desarrollados e interpretados por el organismo en su 
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función consultiva.25 En este contexto, se ha determinado que estos lineamientos cum-
plen “en alguna medida, la función propia de un control de convencionalidad preven-
tivo”, por lo que la aplicación a priori de las interpretaciones que este órgano realiza 
de las normas del SIDH, prevendría responsabilidades internacionales.26 Así lo explica 
también el juez Vio Grossi en su voto individual de la Opinión consultiva 24/17:

esto es, le indica a los Estados [sic] que han reconocido su competencia contenciosa, que, 
de no ajustar su conducta a la interpretación que ella hace de la Convención, se arriesgan a 
que, sometido un caso a su conocimiento y resolución que diga relación con dicho proce-
der, declare la responsabilidad internacional del respectivo Estado. Y a los demás Estados, 
[sic] les proporciona una orientación para el pleno y cabal respeto de los derechos humanos 
que se comprometieron a respetar, sea por ser partes de la Convención sea porque lo son de 
otros instrumentos jurídicos internacionales.27

Con estos elementos en mente podemos comprender que el control de convencio-
nalidad ha tenido un desarrollo evolutivo, ya que ha partido de nombrar al examen 
subsidiario que realiza la Corte IDH de la adecuación de las actuaciones estatales 
a las normas e interpretaciones del Sistema Interamericano de Derechos Humanos 
(SIDH) —control de convencionalidad concentrado—.28 En un segundo momento, se 
entiende que para su puesta en práctica, garantizando el efecto útil de la Convención 
Americana (CADH) y otros instrumentos del SIDH, y dar cumplimiento a las obli-
gaciones estatales de respeto, garantía y adecuación, es necesario vincular a todas las 
autoridades estatales para que, sin que medie una solicitud de las partes, los instru-
mentos internacionales en materia de derechos humanos y sus interpretaciones sean 
aplicadas en el ejercicio de sus funciones —control difuso de convencionalidad—.29

25. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión consultiva OC-21/14: Derechos y garantías de 
niñas y niños en el contexto de la migración y/o necesidad de protección internacional, 2014, 13, https://
bit.ly/3fjmtFd.

26. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión consultiva OC-22/16: Titularidad de derechos de 
las personas jurídicas en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos (interpretación y alcance 
del artículo 1.2, en relación con los artículos 1.1, 8, 11.2, 13, 16, 21, 24, 25, 29, 30, 44, 46 y 62.3 de la 
Convención Americana sobre derechos humanos, así como del artículo 8.1.a y b del Protocolo de San 
Salvador), 2016, 11, https://bit.ly/3Fpaf8P.

27. Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Voto individual del juez Eduardo Vio Grossi”, Opinión 
Consultiva OC-24/17: Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo, 24 
de noviembre de 2017, https://bit.ly/34O5c5f.

28. Eduardo Ferrer Mac-Gregor, “El control difuso de convencionalidad en el Estado Constitucional”, Revista 
Urbe et Ius, n.o 14 (2014): 173, https://bit.ly/3FlWDLr.

29. Juana María Ibáñez Rivas, “Control de convencionalidad: precisiones para su aplicación desde la jurispru-
dencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, Anuario de Derechos Humanos 0, n.o 8 (9 de 
julio de 2012): 112, doi:10.5354/0718-2279.2012.20555.
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A pesar de lo lógico que resulta este esquema de utilidad y cumplimiento de obli-
gaciones para evitar responsabilidades estatales, el control de convencionalidad no ha 
sido menos que criticado por los Estados, que, en su afán por minimizar la vinculato-
riedad de las prescripciones aceptadas de buena fe, han establecido una serie de argu-
mentos. Entre los principales se encuentran tres: el control de convencionalidad no se 
encuentra explícitamente esgrimido en el texto de la CADH por lo que su aplicación 
a nivel interno no debe ser entendida como una obligación estatal. El segundo argu-
mento ataca a la legitimidad de la Corte IDH, ya que para los Estados no es posible 
que un organismo que no ha sido elegido por directamente por ciudadanos imponga 
la realización de cambios normativos, en especial reformas constitucionales que en 
muchos casos cuentan con una mayoritaria aprobación popular, por lo que estas modi-
ficaciones	suponen	una	invasión	directa	a	la	soberanía	estatal.	Finalmente,	se	habla	de	
lo derrotables que resultan las normas de cada país frente a las normas internacionales, 
lo que provoca inseguridad jurídica.30

Más allá de la obligación que tienen los Estados de cumplir con las decisiones de la 
Corte IDH,31 este organismo ha cimentado el ejercicio de sus funciones en la decisiva 
lucha por preservar en la región los valores democráticos y la vigencia de los. A través 
de sus sentencias se han reconocido vulneraciones estructurales a los derechos que 
muchas veces han sido invisibilizadas por los órdenes internos de los Estados. Estas 
situaciones hacen que la Corte cuente con una legitimidad de resultado.32 Cabe recor-
dar que los instrumentos en materia de derechos humanos deben ser interpretados de 
manera evolutiva, por lo que antes de hablar de literalidad es necesario conformar un 
sistema que haga efectivo el principio de progresividad de derechos.

Además, la centralidad de los derechos de las personas es una cuestión compartida 
por la mayoría de los ordenamientos internos de la región, en especial las Constitucio-
nes de los Estados parte del SIDH. Esta interconexión debe apostar por la vinculación 
en	red	de	todos	estos	instrumentos	normativos	con	el	fin	de	que	en	la	región	“se	tornen	
efectivas o se realicen materialmente las promesas centrales de las constituciones na-
cionales y que los diferentes países del subcontinente se integren dentro de una estruc-

30. Juan Camilo Herrera, “¿Margen de apreciación nacional? ¡El problema está en el diseño institucional!”, en 
Impacto y desafíos a medio siglo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Madrid: Centro 
de Estudios Políticos y Constitucionales, 2021), 249-51.

31. Organización de Estados Americanos, Convención Americana de Derechos Humanos, 22 de noviembre de 
1969, art. 68.

32. Pía Riggirozzi y Jean Grugel, “Políticas de salud en UNASUR: Legitimidad, democracia y legitimidad de 
resultado”, Pensamiento propio,	2016,	180,	https://bit.ly/3zVflZe.
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tura de apoyo mutuo”.33 De esta forma, los derechos se materializan con un potencial 
transformador para la vida de las personas que a su vez deviene en el fortalecimiento 
de	la	legitimidad	del	Estado	como	ficción	jurídica.

Esta apuesta por ubicar los derechos como eje de las actuaciones estatales debe 
realizarse a partir de un mecanismo técnico-jurídico que habilite a las autoridades 
públicas la aplicación de esta red normativa. Sin duda, la herramienta es el control de 
convencionalidad, que, más allá de constituirse como una doctrina realizada por un 
organismo internacional legítimo con impacto regional, apuesta por convertirse en un 
mecanismo efectivo para la realización de los derechos a partir de la intervención de 
las personas que ejercen función pública, siendo las primeras garantes de derechos.34

LA OBLIGATORIEDAD
DEL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD
PARA LOS ESTADOS: EL CASO ECUATORIANO

En el acápite anterior se desarrollaron los elementos más importantes del control 
de convencionalidad, su evolución histórica, características y principalmente sus fun-
ciones, entre las que se destaca la garantía de derechos. Pero el control de convencio-
nalidad	se	configura	como	deber	estatal	en	la	medida	en	que	un	Estado	es	parte	del	
SIDH. Esta cualidad se establece cuando existe la emisión de actos de consentimiento 
estatal para obligarse a cumplir con los deberes y recomendaciones que devienen de 
instrumentos internacionales, sentencias y opiniones consultivas y que en el caso del 
SIDH	supone	la	ratificación	de	la	CADH	y	el	reconocimiento	de	la	competencia	de	
la Corte IDH.

Así	la	ratificación	se	establece	como	la	forma	histórica	de	manifestación	del	con-
sentimiento	estatal	ya	que,	a	través	de	un	“instrumento	de	ratificación”,	este	se	in-
troduce	 en	 el	 ordenamiento	 jurídico	 interno	 y	 con	 la	 notificación	 a	 la	 comunidad	
internacional se hace público el deseo de obligarse.35 Además, el reconocimiento de 
la competencia de la Corte IDH supone aceptar las funciones consultiva y especial-
mente contenciosa de este órgano, lo que implica que se admite la capacidad que 

33. Armin von Bogdandy et al., “Ius Constitutionale Commune en América Latina: un enfoque regional del 
constitucionalismo transformador”, en Ius Constitutionale Commune en América Latina (Ciudad de Mé-
xico: Max Planck Institute for Comparative Public Law and International Law, 2017), 20.

34. Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Supervisión de cumplimiento de sentencia”, Caso Gelman 
vs. Uruguay, 20 de marzo de 2013, 20, https://bit.ly/3GkZYM9.

35. Yoel More, “La manifestación del consentimiento para obligarse por tratados internacionales. Problemas 
actuales”, International Law: Revista Colombiana de Derecho Internacional 5 (2005): 273, https://bit.
ly/3tpVRur.
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tiene el Tribunal Interamericano de juzgar las acciones estatales y emitir lineamien-
tos para la realización de actividades conforme a los compromisos adquiridos, asu-
miéndose también el status de intérprete autorizado de los instrumentos de derechos 
humanos.36

Ecuador emitió su consentimiento para obligarse por las disposiciones de la CADH 
en 1977 y reconoció la competencia de la Corte en 1984.37 Así, la obligación de respe-
to, que implica la abstención del cometimiento de actos que conculquen los derechos 
de las personas, y la obligación de garantía que requiere del Estado el cumplimiento 
de un conjunto de deberes entre los que se destacan: prevenir violaciones a los de-
rechos humanos, inclusive aquellas cometidas por terceros particulares,38 organizar 
todas las estructuras gubernamentales de tal manera que sean capaces de asegurar 
jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos,39 la investigación de 
las violaciones a los derechos humanos “debe ser seria, imparcial y efectiva, y estar 
orientada a la determinación de la verdad y a la persecución, captura, enjuiciamiento 
y eventual castigo de los autores de los hechos”,40 son de obligatorio cumplimiento 
para el Estado ecuatoriano.

Estos deberes estatales se complementan con la obligación de adoptar disposicio-
nes de derecho interno, contenida en el artículo 2 de la CADH. Implica introducir en 
el	ordenamiento	jurídico	ecuatoriano	las	modificaciones	de	normas	y	prácticas	nece-
sarias para asegurar la “ejecución de las obligaciones asumidas”.41 En este sentido, 
esta obligación ha tenido como punto de partida a la Constitución por su cualidad de 
generar un deber de obediencia o acatamiento por parte de otras normas, situación que 
configura	el	principio	de	supremacía.42

36. Lorena González, “La competencia de la Corte Interamericana a la luz de su jurisprudencia y su nuevo 
reglamento”, s. f., https://bit.ly/3GxLI2U.

37.	 Comisión	 Interamericana	 de	 Derechos	 Humanos,	 “Documentos	 Básicos-Convención-Ratificaciones”,	
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, accedido 7 de julio de 2021, https://bit.ly/3zYYBR4.

38. Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Sentencia”, Caso López Soto y otros vs. Venezuela, 26 de 
septiembre de 2018, 46, https://bit.ly/3rhoFms.

39. Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Sentencia”, Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, 29 de 
julio de 1988, 46, https://bit.ly/3qmBbSo.

40. Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Sentencia”, Caso Yarce y otras vs. Colombia, 22 de no-
viembre de 2016, 87, https://bit.ly/320L66Q.

41. Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Sentencia”, Caso Omar Humberto Maldonado Vargas y 
otros vs. Chile, 2 de septiembre de 2015, 40, https://bit.ly/3qp3kYR.

42. Luis Prieto Sanchís, “Supremacía, rigidez y garantía de la Constitución”, en La ciencia del Derecho 
Procesal Constitucional. Estudios en homenaje a Héctor Fix-Zamudio en sus cincuenta años como inves-
tigador del Derecho. Tomo I. Teoría General del Derecho Procesal Constitucional (Ciudad de México, 
2008), 807.
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Este mandato de optimización permite establecer la jerarquía de todos los ele-
mentos normativos que conforman el ordenamiento jurídico en donde la Constitución 
representa la base del sistema, lo que a su vez permite visualizar esta norma jurídica 
como el cimiento del ordenamiento jurídico, como límite al poder y pilar del reconoci-
miento	de	los	derechos	humanos.	También	fija	el	principio	de	fundamentación	y	deri-
vación que establece los contenidos formales y materiales de obligatoria observancia 
para las normas inferiores; y la visibilización de la voluntad del pueblo soberano para 
establecer una estructura estatal y determinar las competencias y sobre todo las actua-
ciones de las diferentes áreas del poder público, que deben ser realizadas en el marco 
de lo prescrito en la Constitución.43

La	Constitución	de	1979,	las	codificaciones	de	1984,	1993,	1996,	1997	y	la	Consti-
tución de 1998 incorporaron las obligaciones estatales devenidas de la CADH, aunque 
en algunos casos de forma parcial o contradictoria.44 La Constitución vigente prescri-
be un conjunto de normas que reconocen los deberes estatales de respeto, garantía y 
adecuación, y también contiene artículos que vinculan a las y los servidores públicos 
para que en el ejercicio de sus funciones, tomen en cuenta los derechos, estándares 
y enfoques que se encuentran en los instrumentos internacionales en materia de de-
rechos humanos. Este nombre genérico permite pensar que, si el contenido de un 
tratado, sentencia, opinión consultiva o informe está relacionado con derechos, deberá 
ser aplicado con independencia de su grado de vinculatoriedad y en la medida en que 
beneficie	el	eficaz	ejercicio	de	los	derechos.45

Estas normas jurídicas permiten entender que la Constitución ecuatoriana vigen-
te tiene como eje central la vigencia de los derechos,46 establece como fuente a los 
instrumentos internacionales en la materia reconociendo que su dimensión material 
traspasa el texto aprobado en 2008, situación que permite visibilizar al ordenamiento 

43. Elsa Guerra, “Supremacía constitucional y control del Derecho comunitario”, revista Foro, n.º 22 (2014), 
40,  https://bit.ly/3rfmJe5.

44. La obligación de respeto se encuentra incorporada en el ordenamiento jurídico ecuatoriano solamente a 
partir de 1996, ya que en los textos previos solo se aseguraban los derechos del hombre, invisibilizando la 
existencia de la diversidad de géneros. También se puede observar que estos cuerpos normativos establecen 
una prescripción de prohibición de discriminación con categorías similares a las que se encuentran en el artí-
culo 1 de la CADH. Sin embargo, cuando se analizan los artículos referentes a la ciudadanía y a las personas 
extranjeras se colige la imposibilidad que tienen las segundas para ser propietarias de bienes en nuestro país.

45. Ramiro Ávila Santamaría, “Los principios de aplicación de los derechos”, en La Constitución del 2008 en 
el contexto andino. Análisis desde la doctrina y el derecho comparado, Serie Justicia y Derechos Huma-
nos Neoconstitucionalismo y Sociedad (Quito: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2008), 63.

46. Ramiro Ávila Santamaría, “Ecuador Estado constitucional de derechos y justicia”, en La Constitución del 
2008 en el contexto andino. Análisis desde la doctrina y el derecho comparado, Serie Justicia y Derechos 
Humanos, Neoconstitucionalismo y Sociedad (Quito: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2008), 
22.
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jurídico como una red interconectada para garantizar los derechos humanos; esta ca-
racterística	permite	identificar	al	Estado	como	abierto	o	de	estatalidad	abierta.47

Estas cualidades, sumadas a la existencia de un amplio catálogo de derechos, el 
sistema de garantías y la presencia de la Corte Constitucional con amplias competen-
cias, dan cuenta de la lógica garantista de la Constitución ecuatoriana, que, sumada 
a las lógicas participacionista y republicano desarrollista, evocan una característica 
fundamental de la norma suprema: su complejidad.48 Es así que el máximo órgano 
de justicia constitucional ha enfrentado esta complejidad a través de la resolución de 
casos en los que de manera evolutiva, se ha reconocido y aplicado el control de con-
vencionalidad a través de los parámetros interpretativo y argumentativo. Revisemos 
algunos fallos importantes en la siguiente tabla:

Tabla 2.	Sentencias	emitidas	por	la	Corte	Constitucional
que	reconocen	al	control	de	convencionalidad

Sentencia Caso Parámetro	de	convencionalidad

n.º 003-14-SIN-CC Acción de inconstitu-
cionalidad presentada 
en contra de algunos ar-
tículos de la Ley Orgá-
nica de Comunicación.

Se reconoce la existencia del control de con-
vencionalidad, que debe ser implementado de 
manera simultánea al control de constituciona-
lidad. El fallo recoge artículos de instrumentos 
internacionales, ubicándose en el parámetro de 
mención.

Sentencia n.º 
184-18-SEP-CC

Acción extraordinaria 
de protección presenta-
da en contra de un fallo 
de segunda instancia en 
el que se niega el regis-
tro de una niña por te-
ner dos madres.

Establece que el contenido de los instrumentos 
internacionales en materia de derechos se en-
tienden adheridos al texto constitucional y son 
de directa e inmediata aplicación. Se aplica al 
parámetro de argumentativo, ya que a través 
de estos instrumentos se establece el contenido 
del derecho a la nacionalidad como dimensión 
del derecho a la identidad y el sentido y alcan-
ce del derecho a la igualdad y no discrimina-
ción en razón de la orientación sexual.

47. Mariela Morales Antoniazzi, “Interamericanización como mecanismo del Ius Constitutionale Commune 
en derechos humanos en América Latina”, en Ius Constitutionale Commune en América Latina (Ciudad 
de México: Max Planck Institute for Comparative Public Law and International Law, 2017), 420.

48. Marco Navas Alvear, “La base fundacional en la Constitución: Propuestas para comprender el modelo 
de Estado Constitucional ecuatoriano”, en Nueve años de desarrollo constitucional (Asamblea Nacional, 
2016), 18-22.
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Sentencia Caso Parámetro	de	convencionalidad

n.º 11-18-CN/19 Consulta de constitu-
cionalidad del artículo 
67 de la Constitución 
y la Opinión consulti-
va 24/17 (Matrimonio 
igualitario).

Recoge de manera sucinta la doctrina del con-
trol de convencionalidad y reconoce la ne-
cesidad de la aplicación de la interpretación 
conforme. Plasma el parámetro interpretativo 
del control de convencionalidad al resolver la 
aparente tensión de las normas consultadas.

n.º 34-19-IN/21 Acción pública de in-
constitucionalidad de 
la frase: “en una mu-
jer que padezca de 
discapacidad mental” 
constante en el art. 150 
numeral 2 del Código 
Orgánico Integral Pe-
nal.

Las autoridades en el marco de sus compe-
tencias deben observar los estándares de De-
recho internacional para garantizar derechos. 
El control de convencionalidad se aplica con 
los parámetros: argumentativo, al establecer el 
contenido de los derechos alegados, e interpre-
tativo de las normas constitucionales a la luz 
de los derechos de las mujeres reconocidos en 
el ámbito internacional.

Fuente: Sentencias de la Corte Constitucional.
Elaboración propia.

Es innegable que la centralidad de los derechos, el reconocimiento de las obliga-
ciones estatales, la emergente aplicación de los estándares en materia de derechos 
humanos	y	la	decidida	lucha	por	su	eficacia	son	elementos	centrales	del	control	de	
convencionalidad que logran establecer el contenido que deben tener las políticas pú-
blicas para cumplir no solamente con la normativa interna, sino con las obligaciones 
internacionales adquiridas por los estados. Por ende, la aplicación de este instituto no 
solamente evitará futuras responsabilidades estatales en el ámbito interno e interna-
cional, sino que mejorará las condiciones de vida de las personas brindando legitimi-
dad a las decisiones sobre PP que generan los poderes públicos.

CONCLUSIONES

El control de convencionalidad es un mecanismo de avanzada que abarca todas 
las actividades del quehacer público, vinculando a todas sus autoridades a todo ins-
trumento que incorpore un derecho, enfoque o interpretación que más favorezca a la 
vigencia de los derechos. Esa cualidad totalizante de este instituto hace que la centra-
lidad de los derechos de las personas se entienda como una obligación y no como una 
potestad. Por ende su aplicación en la formulación de las PP es indispensable para do-
tar a estas herramientas de los poderes públicos de un contenido acorde a sus deberes 
como primeros garantes de derechos.
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Los casos de violencia sexual en el ámbito educativo han servido para visibilizar 
una funesta realidad que viven las estudiantes día a día y también han logrado hacer 
un llamado de atención a las autoridades que conforman la comunidad educativa por 
la inexistencia de PP que enfrenten esta problemática desde un enfoque holístico. El 
caso Guzmán Albarracín es importante en este contexto por dos razones: incorpora y 
desarrolla estándares de otros casos que deben aplicarse de manera obligatoria y esta-
blece obligaciones para las autoridades administrativas que generan políticas públicas 
en el ámbito educativo. Es así como a través del control de convencionalidad que se 
encuentra en el caso, las PP en esta materia son dotadas de contenido haciendo que 
su fondo cumpla con los deberes estatales y garantice los derechos de niños, niñas y 
adolescentes.
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